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Gestión 2Ol9-2O22

"Año del Bicentenario del Per ú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCiéN DEALCAL,@
Camanti, 03 de marzo, 2021

VISTOS: El Memorándum N" 0144-2021-MDC-GM, der fecha 01 de marzo de 2021, emitido por la Gerencia

lVlunicipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en elArtículo 194" de la Constitución Politica del Perú, concordante con elArtículo ll

del Título Prelirninar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobternos locales gozan de

autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y, dicha autonomia, radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y dr: administración;

Que, medrante Resolución de Alcaldia N' 048-2018-I\,1DC-Q, de fecha 28 de marzo de 2018, se aprobó e!

expediente técnico denominado "MEJORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A LA PRODUCCIÓN

ECUARIA EN EL DISTRITO DE CAIVIANTI,,;

Ejecución Presupuestaria de las Actividades y Proyectos, ¿si como de sus respectivos Componentes, se sujeta a los

siguientes tipos: a)Ejecución Presupuestaria Directa: Se p'ociuce cuando elpliego con su personale infraestructura

es el ejecutor presupuestal y financrero de las actividades y proyectos, así como de sus respectivos componentes
()";

Que, conforme al artlculo 1 inciso 8 del cuerpo legal acot.iclo en el párrafo precedente establece que: el ingeniero

Residente y/o lnspector presentará mensualmente un informe detallado al nivel correspondiente sobre el avance
físico valorizado de la obra, precisado los aspectos limitantes y las reeomendaciones para superarlos, debiendo la

entidad disponer las medidas respectivas;

Que, mediante Resolución de Contraloría N' 320-2006-CCi 'NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO PARA

EL SECTOR PÚBLiüO'; establece que tcda Obra deberá {;ür ejecutads conforme con las especificaciones Técnicas

del Proyecto c lMantenimiento, se sigan prccesos constructivos acordes con la naturalezaoela obra, y se cumpla

con los plazos y costos previstos en la ficha técnica.

SE R§SUELVE:

RESOLUCIÓN DE ALCALDíAMERO." DEJAR SIN EFECTO EN TODCJS SUS EXTREMOS LA

de enero del2021', - que resuelve DESIGNAR al lng. Agrónomo

cole¡io de lngenieros del Perú CIP N"131529 en el
.i ASISTENCIA TÉCNICA A LARESIDENTE del

PECUARIA EN EL

EDSON

del colegio de

ENCARGAR las fu

2021.

DE RESIDENTE

DE CAMA

EDE

i..'1

mediante N/emorándum N' 0144-2021-IMDC-GM, r"e fecha 01 de marzo de 2021 emitioo por la Gerencia

designa como Residente del proyecto: "MEJOFIAMIENTO DEL SISTEMA DE cESTIÓt¡ DE RESIDUOS
EDSON TO[4AS

AMBIENTAL Y

§.

O Plaza de Armas s/n Camanti
Quincemil - Quispicanchi - Cusco @ szl z8B45T @ municipatidadcamanti2}T 9@; amit.com

@ Municipatidad Distrital de Camant¡
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nnfíCUtO tenCenO. . DISPONER que el designado, deberá cumplir con lo normado en la Resolución de

Contraloría N" 195-88-CG y demás normas complementarias.

ARTICUL0 CUARTO. . NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes de la Municipalidad

tal de Camanti y al designado, de acuerdo a Ley.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE

CAMANII

88641

C.c.
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YGZlSG

Gerencia
Arch¡vo
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